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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

 

Tema: Planes Parciales 

 

El Concejo de Bogotá D.C., 

 

En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, 

se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para 

que sirvan responder el siguiente cuestionario: 

 
Citados: 
 

● Secretario (a) Distrital de Planeación  

● Secretario (a) Distrital de Hábitat  
 

Invitados: 
 

● Contralor (a) Distrital  
● Personero (a) Distrital  
● Veedor (a) Distrital  

 
CUESTIONARIO 

1. Durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿Qué planes parciales están 
actualmente en trámite de formulación, revisión, concertación o 
modificación? ¿Cuál es su distribución por localidad y tipo de tratamiento 
(desarrollo o renovación)?  

2. ¿Qué dificultades técnicas, jurídicas, ambientales, sociales y administrativas 
se han presentado en el proceso de revisión y concertación?  Sírvase detallar 
por dificultad indicando las acciones tomadas. 

3. Teniendo en cuenta los Planes Parciales adoptados, sírvase informar si la 
Secretaría ha identificado casos de incumplimiento de las obligaciones 
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urbanísticas por parte de los promotores. Favor discriminar la información por 
Plan Parcial, indicando el tipo de incumplimiento detectado y las acciones 
que ha adelantado la administración en cada caso. 

4. ¿Qué planes parciales han requerido modificación posterior a la adopción y 
cuáles han sido las causas más recurrentes para ello? Sírvase detallar por 
plan parcial. 

5. ¿Qué planes parciales, en etapa de emisión de determinantes, han contado 
con observaciones o recomendaciones del Comité Distrital de Planes 
Parciales? Favor indicar por cada caso el nombre del plan parcial, el motivo 
de la intervención, las observaciones emitidas y si estas fueron tenidas en 
cuenta en el trámite posterior. 

6. ¿Qué planes parciales en etapa de formulación y revisión han recibido 
observaciones del Comité Distrital de Planes Parciales, y cuáles de estas 
fueron tenidas en cuenta por la Secretaría Distrital de Planeación para la 
emisión de observaciones a los interesados y posteriormente en la 
elaboración de los actos administrativos que decidan sobre la viabilidad? 

7. ¿Cuál es el balance de los planes parciales adoptados que incluyen 
componentes de vivienda de interés social y prioritario? Favor indicar por plan 
parcial si se ha cumplido con las metas de VIS y VIP previstas. 

Se solicita el envío de las respuestas en formato EXCEL (si aplica) o formato que 
facilite la edición y el análisis. 
 
 
Cordialmente, 

BANCADA PARTIDO POLÍTICO MIRA 
 
 
 

 
 

 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA                      SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 

Concejal de Bogotá                     Concejal de Bogotá 
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